
ORDENANZA N° 1061/98 
  
Tema: Construcción de dos dársenas de estacionamiento s/ Avda. San Martín. 
Sanción: 27 de agosto de 1998 

Vetada por D.M. Nº 744/98 
  
VISTO: 
  
Lo establecido  por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que existe la necesidad de brindar nuevos espacios de estacionamiento al parque automotor 
existente en nuestra ciudad, sobre todo en el denominado micro centro; 
que las dársenas de estacionamiento han posibilitado un mejor ordenamiento del tránsito 
automotor principalmente en la zona bancaria; 
que construir nuevas dársenas de estacionamiento redundarían en beneficio de nuestra ciudad y 

los usuarios de la vía pública.                             
  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A : 
   
Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas correspondientes, construirá dos 

(2) dársenas de estacionamiento, una sobre Avenida San Martín entre las calles 9 de Julio y Espora 
y sobre Avenida Manuel Belgrano entre las calles Mackinlay y Lasserre. 
          
Art. 2º) Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza será incluidos en el 

Presupuesto Financiero Año 1998 del Departamento Ejecutivo Municipal. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1998 
gy/LA 
  
  
  


